
 
 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí a 7 de Marzo  2025 

Evento: Congreso Nacional e Internacional de 
Tecnología Aplicada a Ciencias de la Salud. 
Fechas: 5 al 7 de junio 2025 
Contacto: Marlene Vitales 
Email: marlen.vitales@uaslp.mx 
Teléfono: 4441955888 
 

A nombre de todo el Personal Operativo y Staff Directivo de Hoteles City Express By Marriott San Luis PotosÍ 
Zona Universitaria, nos es muy grato suscribir nuestra propuesta tarifaria y presentarla a su consideración, con 
los beneficios de servicios preferenciales que aplicará en su evento (incluyendo todas sus filiales y Hoteles City 
by Marriott. 
 

CONVENIO DE TARIFAS 
 

City Express by Marriott Hab. Sencilla (1 o 2 pax) 1 cama 
Queen 

Hab. Doble ( 2 pax) 2 
camas matrimoniales 

City Express by Marriott San Luis 
Potosí Zona Universitaria $1,308.00 $1,488.00 

 
Tarifas en monedas locales, según destino, previa reservación, sujetas a los impuestos correspondientes al 

momento de su llegada.  
tarifas netas  (impuesto del 16% de IVA y 4% de ISH) 

 
En caso de que el IVA, ISH o algún impuesto local sufra alguna modificación y/o exista un nuevo impuesto 

federal, el mismo será a cargo de la parte que corresponda, y en ninguna circunstancia podrá ser absorbido 
por los hoteles City Express by Marriott. 

HORA DE REGISTRO Y SALIDA DEL HOTEL 
Hora de Entrada:     15:00 hrs 
Hora de Salida:     13:00 hrs 
 
 
BENEFICIOS Y SERVICIOS ESPECIALES 
 
Asimismo, los colaboradores de su empresa podrán disfrutar durante su estancia en Hoteles City de los 
siguientes servicios y beneficios. 
 

● Desayuno Americano tipo buffet en cortesía de las 06:00 a las 10:30 hrs de L a V y de 07:00 a 11:00 
hrs de S a D. 

● Transportación gratuita 10 km a la redonda, hotel-destino, previa reservación, sujeta a 
disponibilidad y permisos de tránsito locales. 

● Internet de Alta Velocidad en todas las habitaciones y áreas públicas (en cortesía). 
 
SERVICIOS ADICIONALES PARA EL VIAJERO DE NEGOCIOS 
 

● Centro de Negocios: computadora, internet, impresora. 
● Estacionamiento en cortesía (excepto Ciudad de México). Solicitar costos al reservar. 
● Gimnasio en cortesía (Verificar horarios y condiciones en la recepción) 
● Lavanderia y Tintoreria. (Con costo) 

 



 
● Salas de Juntas y Salones. (Verificar hoteles que cuentan con el servicio) 

 
CONDICIONES GENERALES MARRIOTT BONVOY 
 

● Consulte los beneficios del programa Marriott Bonvoy y Marriott Bonvoy Events (aplica solo para 
huespedes) en el siguiente link https://www.marriott.com/es/loyalty/member-benefits.mi 

 
CONDICIONES GENERALES 
 

● Para la validez de este convenio, la empresa deberá reservar a través de nuestra plataforma de 
City@access con su usuario asignado o bien llamando al hotel. 

● El convenio aplica para reservaciones individuales, máximo 10 habitaciones. 
● Persona Adicional aplica cargo adicional de $300.00 MXN más impuestos. 
● Este convenio tiene vigencia hasta el 31 de diciembre  de 2025, sin embargo, la producción generada 

de cuartos noche será revisada de manera mensual, en consecuencia, las tarifas podrán ser 
modificadas por City Express by Marriott, notificandoles cualquier cambio con 15 días de anticipación. 

● En caso de alguna contingencia de fuerza mayor (pandemia,sismo,huracán, entre otros), se les 
notificará los destinos disponibles, canales de reservación y amenidades disponibles. 

● El hotel no se obliga a recibir y aplicar tarifas de este convenio y/o políticas de pago acordadas en este 
convenio a ningún huésped que se presente sin previa reservación. 

● City Express by Marriott podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente 
contrato bastando para ello dar aviso con 30 días naturales de anticipación a la fecha efectiva de 
terminación. 

● La tarifa convenio otorgada está sujeta a disponibilidad en temporada alta (fechas restringidas), aplica 
restricciones y queda sujeta a la garantía del pago hasta las 18:00 hrs conforme a disponibilidad del 
hotel. 

 
POLITICAS DE PAGO: 
 

● Todas las reservaciones realizadas con pago en destino deberán contar con una garantía válida, y el 
huésped deberá pagar al momento del Check In la totalidad de la estancia ( no se aceptan cheques). 

 
● En caso de transferencias y/o depósitos se deberá expedir el pago a nombre de la Razón Social que le 

indique el hotel al que se solicite la reserva (solicitar datos bancarios al momento de reservar o bien 
con su ejecutivo de ventas) y enviar copia de pago via email a centraldepagoshotelescity.com y 
ceslu.front@norte19.com con 72 hrs de anticipación, de lo contrario se solicitará forma de pago al 
huésped; en caso de no contar con una garantía 24 hrs previas al Check In la reservación será 
cancelada. 

● La tarifa convenio solo aplica dentro de la vigencia de este convenio de lo contrario se aplicará tarifa 
públic 

 
 
POLITICAS DE CANCELACION 

● En caso de cambio o cancelación de la reserva, deberá realizarse a través del canal por el cual realizó la reserva o en 
recepción del hotel que se pretende visitar 24hrs antes en temporada baja y 72 hrs antes en temporada alta del día de 
la llegada al hotel para evitar cargos por NO SHOW. 

● En caso de NO SHOW solamente se cobrará la primera noche de la estancia contratada y la estancia será cancelada sin 
responsabilidad para el hotel y sin necesidad de previo aviso. 

● Las reservaciones sin garantía estarán sujetas a disponibilidad y City Express by Marriott no estará obligado para hacer 
válidas las mismas. Estarán disponibles hasta las 18:00 hrs del Check in, una vez cancelada la reservación la tarifa 
convenio quedará sujeta a disponibilidad del hotel. 

● Cláusula de Confidencialidad. 
● Las tarifas ofertadas por City Express by Marriott en este convenio no podrán ser utilizadas ni reveladas a terceros bajo 

circunstancia alguna, conversando y resguardo. La empresa la confidencialidad y secrecía de la misma. 

 

mailto:ceslu.front@norte19.com


 

 

CLÁUSULAS DE COMPROMISO 
● La Empresa y subsidiarias  no están autorizadas a permitir el uso a terceros de estas tarifas. 
● Este convenio podrá ser terminado anticipadamente por cualquiera de las partes, mediante un comunicado por escrito 

a la otra parte, con 15 días de anticipación, siempre y cuando no exista ningún adeudo pendiente por finiquitar por 
parte de La empresa. 

● El incumplimiento de alguna de las condiciones antes mencionadas será causa de rescisión del presente convenio. 
 
La información de su convenio y beneficios será ingresada en nuestro sistema de reservaciones, una vez que el presente 
documento sea firmado por ambas partes, su distinguida empresa podrá reservar directamente a través de cualquiera de 
nuestros canales.  
Agradeciendo su preferencia, me reitero a sus órdenes, asegurándose que, todos los que aquí laboramos haremos siempre 
nuestro mayor esfuerzo por hacer de su estancia con nosotros, una experiencia inolvidable. 
 

          
                                                                                                        

                                    
                              Miriam Chavira Cruz                                                                    
                               Gerente de Ventas                                                                                              

                           City Express by Marriott                                                                               
                                 San Luis Potosí 

                              Zona Universitaria 
 
 

City Express by Marriott San Luis Potosi Zona Universitaria 
Av. Dr. Salvador Nava No 200, Colonia Lomas de Los Filtros, primera sección 

San Luis Potosi, C.P. 78210 
 

 

 


